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WAGONS-LITS  CREMONINI 

CGT INFORMA 
COMITÉ INTERCENTROS Y REUNIÓN CON CREMONINI  

 
El pasado 2 de Noviembre una delegación del SFF-CGT y CGT Wagons-Lits se reunió con el Director 
de Recursos Humanos de Cremonini. En la reunión, ante las preguntas de CGT, Cremonini nos 
comunicó que todos vamos a pasar subrogados, incluidos los trabajadores con contrato de fin de 
obra y los eventuales con contratos posteriores al día 1 de diciembre. También nos manifestó la 
intención de mantener al personal de administración así como a los Mandos Intermedios. 
Asimismo, nos trasladó la intención de realizar toda la logística con personal propio, 
indicándonos que ha sido la única empresa que ha concursado, sin externalizar ninguna parte de 
la logística. 
 
El día 3 de noviembre se celebró el Comité Intercentros de Wagons-Lits, a solicitud de CGT. En dicho 
comité se llega al acuerdo de mantenerse los tres sindicatos que lo conforman unidos en la defensa del 
empleo y la condiciones laborales ante el inminente cambio de empresa.  Wagons Lits nos comunica 
que ha tenido una reunión con Cremonini esa mañana y que han llegado a los siguientes acuerdos: 
 

• Acuerdo entre las dos empresas para que la liquidación de las vacaciones pendientes 
de disfrutar y las disfrutadas con anterioridad no afecten a l@s trabajador@s , es decir, 
el que las tenga que disfrutar en diciembre las disfrutará con normalidad, y el que ya 
las disfrutó no deberá ningún día a la nueva empresa. 

• Acuerdo entre las dos empresas para mantener el actual seguro médico. 
• Cremonini se compromete a respetar las vacaciones que se firmen con Wagons-Lits. 

 
Asimismo, Wagons-Lits manifiesta que es su intención tener todas las liquidaciones de l@s trabajado@s 
antes del 5 de diciembre. 
 
Desde CGT os recomendamos que, cuando os presenten la liquidación (nunca finiquito), si no os 
cuadran las cantidades o falta alguna de ellas, pongáis el NO CONFORME al lado de vuestra firma, 
poniendo al lado también la fecha correspondiente del día en el que firmáis la liquidación. Ese dato es 
también importante, debe poner LIQUIDACIÓN y nunca finiquito. 
 
En ningún caso debéis firmar ningún contrato de trabajo nuevo, sólo la correspondiente hoja de 
subrogación. Para más información os podéis dirigir a los representantes de CGT que conjuntamente 
con los servicios jurídicos os atenderán en aquellas dudas que tengáis.  
 
CGT no se fía. Queremos ver todo lo dicho por escrito y estará muy vigilante de éste y de todos los 
procesos que surjan e informará a l@s trabajador@s puntualmente de sus derechos en materia DE 
SUBROGACIÓN. 
 

Compañer@s de Wagons-Lits y Cremonini: 
 
¾ Tenéis derecho a la subrogación manteniendo vuestras condiciones laborales. 
¾ No cedáis al miedo y al chantaje. 
¾ Tenéis derecho a la libre sindicación. 
 
Por tanto hasta que no estén las cosas por escrito, CGT mantendrá la campaña movilizadora, etc... 
 

¡DEFIENDE TU PUESTO DE TRABAJO! ¡PLÁNTALES CARA! 
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